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P O D E R  E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
ADMWBTIACION DEL DOCTOR RAM ON VILLEDA M O R A L »

Lic. Ramón V allad ar«  h.
Lis. V irgilio Joya  M oneada

Mini«*» . •••  
$«bi *cr*tori* •

A C U E R D O S

I fe IMI.
Nombrar Sargento de la Guardia C ivil Móvil N” 1 del departamento de 

qJ J o tí ciudadano José Martínez, en sustitución de Simón Solls, que causa baja.

• jjt 1080.—Dispensar la publica
da, de edictos pera contraer ma- 
fciapBio dvfl, a Lucio Mejía Cruz 
_ Roso Puerto Tejeda,

, „daos de Tocón, Olancho.

M* 1ML—Dispensar la publica- 

cita de edictos para contraer ma- 
tnmoDio civil, a Teodoro Alvarez 
y Petrona Gudiel, vecinos de Cho- 

luteca. ,

K* 1062.—Dispensar la publica

ción de edicto« para contraer ma
trimonio civil, a Canuto Ventura 
K y Victoria Ramos A., vecinos 

de Limón, Colón.

1P 1083—Dispensen la publica- 
tito de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Benedicto Carta- 
|W López y Blanca Magdalena 

Iba, vecinos de El Progreso.
Toro.

H* 1084.—Dispensar la publica- 
din de edictos para contraer ma
trimonio civil, r< Enrique Vitanza 

jff Judlth Kattan, vecinos de San 
'Ptdro Sula, Cortés.

y Simeón M uril’o Cruz, en sustitu-1 3*—Los Ingenieros de la Provee- 
ción de Francisco Velasquez T. y duria General de la República o 
Esteban Guarda-lo, respectivamen- del Ministerio de Gobernación, Jus

ticia y Seguridad Pública, contro- 
l£v*án la obra, la compra de mate
riales y su naturaleza, precios de 

salarios y demás gastos que sean 
necesarios, no debiendo sobrepasar 
la cantidad de L 14,500.00 f catorce 
m il quinientos lempiras).

N”  1078.—Rectificar el Acuerdo N* 702 de 5 de abril del año en curso, en el cual 

se nombró Delegado de la Guardia C ivil de La Esperanza, a l ciudadano Ignacio Már- 

que* V ljil, aclarando que el nombrado devengará el sueldo de ley, a partir del primero 

de mayo y no a partir del 15 de abril como lo indica el Acuerdo en referencia.

N1 107? --Nombre:.' Soldado de la Gobernación Política del Departamento de Oco- 

tepeque, al ciudadano Luis Angel Rosa, en sustitqpión de Rafael Ramírez.

26 de mayo de 1961

te.

N v 1091.— Nombrar Alcaide del 
Presidio de la ciudad de Olanchito, 
departamento de Yoro, al ciuda
dano Heriberto Funes, quien to
mará posesión de su cargo a par

tir del primero de junio próximo.

N" 1092.—Modificar el Acuerdo 

N" 1032 de 18 del mes en curso, en 
el cual los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, a partir del pri
mero de abril y no de mr-yo, como 

aparece en dicho Acuerdo.

N* 1093.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Miguel Angel Ba- 
rahona Orellana y Bella Iris Cen

tro, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N0 1094.—Aprobar el Contrato 

que literalmente dice:

41'—E l tiempo de duración de la 
obra será de tres meses y se em
pezará a contar desde el día 24 
de abril de m il novecientos se

senta, y uno, comprometiéndose el 
D istrito a entregar la obra el 24 

de julio del mismo año.

N* 1097.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Felipe Martínez 
y Juventina González, vecinos de 

E l Progreso, Yoro.

N’ 1098.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Rumualdo Avila 
Domínguez y Ana M aría Vásquez, 

vecinos de Reitoca, Francsico Mo

razán.

N’ 1099.—Dispensar lf- publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ju lio  César Ze

laya y Catalina Cruz Herrera, ve
cinos de Reitoca, Francisco Mo
razán.

“Contrato Ng 9.—Los suscritos, 
Ricardo Estradc» Soto, mayor de 
edad, casado, Perito Mercantil y 
vecino de esta capital, en su cali
dad de O ficial Mayor de la Secreta

ria de Estado en los Despachos 
de Gobernación, Justicia y Segu

ridad Pública, por una parte que 
___________en lo sucesivo se llamr>”á "E l Go

k  Guardia Civil de San Es- biemo” ; y el Lic. Edmundo Pinto 
Jaca, en el Departamento de Oían-1 Mejía, mayor de edad, casado y

de este vecindario, en su calidad 
de Fiscal del Concejo del D istrito 
Central, también debidamente au
torizado, que en adelante se lla 
mará "E l D istrito” ; ante los ofi
cios del señor Proveedor General 

de la República, han convenido en 
celebrar el contrato siguiente:

1*—El D istrito se compromete 
a efectuar la reconstrucción del 
edificio que ocupa el cantón de la 

Guardia C ivil en la carretera del 
Norte de conformidad con los p la

nos y especificaciones suministra
dos por aquella Secretaría de Es-

H* 1086.—Dispensar la publica- 
de edictos para contraer ma- 

Wamiio civil, a Francisco Mar
tin Plgoaga y Uvie, Aracely Mar- 

Ua**. vecinoa de Tegucigalpa, D. C

Ä» 1086.—Nombrar Sub-Delega-

»1 ciudadano Alberto Cálix 
“«•M  en sustitución de José Gus
tavo Argüelles.

"^■ - N om brar Inspector de 

****** del Departa- 
J « * *  Atlántida, al ciudMano 

Sant« Turtles, en susti- 
tuctón de Victor Ramón Ponce.

' » G o b ^ l f ÍOmhr&r Sol<tódo de
Politica del Depar

*  * * * *  Cn SUSUtUCÌÓn 

*»* 1089.

5"—El Gobierno se compromete 

a pagar al D istrito el precio total 

de la obra o sean catorce m il qui
nientos lempiras (L 14,500.00), una 
vez recibida la misma por una co
m isión formada por un Ingeniero 
del Ministerio de Gobernación, y 

un Ingeniero de la Proveeduría 
•General de la  República; en virtud 
del contrato que celebra en este 
acto, por haber sido declarada de
sierta la licitación, ya que las 
ofertas sobrepasaron la base rotes 

dicha.

Prt*P«'o Crut

En fé de lo cual firman este 
Contrato en Tegucigalpa, D. C., a 
los veintiséis días del mes de 
abril de m il novecientos sesenta y

25 de mayo de 1961

N5 1100.—Nombre-.- a los Licen

ciados Virgilio Joya Moneada, sub
secretario de Estado en los Des

pachos de Gobernación y Justicia, 
y Roberto Perdomo Paredes, sub
secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, De

legados en representación del Go
bierno y Pueblo de Honduras, a la 

Conferencia M undial de Gobiernos 
Locales, que se celebrará a partir 
del 15 de junio próximo, en la ciu
dad de Washington, Estados Uni
dos de Norte América.

N* 1104.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Salvador Alberto 

Majarro Colindres y M artha Jo
sefina Bonilla Valladares, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C.

N" 1105.—Dispensar la publica
ción de edictos pare» contraer ma
trimonio civil, a Nicolás Parkei e- 
Hildegarde Doson, vecinos de Teia_ 
Atlántida.

N’ 1106.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Asunción Amaya 
Por; y María Antonia de Jesú» 
Tróchez, vecinos de llam a, Santa. 
Bárbara.

N" 1107.—Dispensar la publica

ción de edictos parr- contraer m a
trimonio civil, a Jorge Arturo Rey- 
nau Guillén y Vivían Doris Mejia, 

vecinos de San Pedro Sula. Coi- 
tés. .

Nv 1 1 QS.—Dispensar la publica
ción de edictos parrr contraer ma
trimonio civil, a Jueci Obdulio- 
Green y Dorothy Evan Broock, ve

cinos de La Lima, Cortés.

N* 1109.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 

|trimonio civil, a Héctor Modesto 
N" HOZ.— Dispensar la publica-1 Rivera h. y Vilma Membrefio, veci- 

ción de edictos para contraer ma- nos de E l Progreso, Yoro. 
uno, el cual entrará en vigencia trimonio civi!j a  Héctor Em ilio,
desde su aprobación por el Poder, Urbina y R ína LeonUa Qca 29 de mayo de 1961.

Ejecutivo, mediante el acuerdo co- Sandoval( vecinos ^  Joc6n Yoro 
rrespondiente.—P. M. Ricardo Es- ’

N* 1102.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José María Cardo
na y Tapia y Marinr- Acosta Me
jía, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

Nombrar Inspector de,
Gobernación I ta do. 

«  «mkA», Í >artaTnento de Toro, 
A^ ü a r  W

**. quieT1 de Móníco Her-
qm« renunció .

H*Iqaa ^

*  k  y Solda-
~ Política del

w  a lo* ciu-
Figueroa Morales

2'—El D istrito suministrará por 
su cuenta la mano de obra y los 
materiales necesarios para dicha 
construcción, los cuales deberán 
ser revisados aníes de su empleo 
por el supervisor de la obra quien 
podrá rechazarlos sino reúnen los 

requisitos que exige la técnica.

trada Soto, Oficial Mayor de Go
bernación, Justicia y Seguridad 
Pública. — Sello.--Lic. Edmundo 

Pinto Mejia, Fiscal del Concejo del 
D istrito Central.—Sello.—Ing. Ra
fael D íaz Chávez, Proveedor Ge

neral de la República.—Edda Zú- 
nlga lu , Secretoria de la Provee
duría General de la República”.

N° 1095.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Santos Menocal 

y Alba Luvina Solís, vecinos de 

La Unión, Olancho.

N ’ 1096.—Dispensar la publica 

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Florentino Sán

chez Cálix y O livia Benítez Fia- 

líos, vecinos de Tela Atlántida.

N“ 1103.—Nombrar cabo y sol

dados de la Gobernación Politica 
del Departamento de Valle, a los 
ciudadanos siguientes:

Jaeobo Trujillo Yanes, cabo en 
sustitución de Calixto Gutiérrez.

Julián Martínez, soldado en sus
titución de J. Venancio Montalván

N* 1110.— Dispensar la pubic»- 
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Manuel de Jesús 

Orellana y M aría del Socorro Pon
ce, vecinos de La Esperanza, In- 
tibucá.

N ’ 1111.—Dispensar 1» publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Guillermo A lfon
so Lagos Alvarado e H ilda Isabel 
Palma Díaz, vecinos de Tegucigal- 
p£>; D. C.

N" 1112—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Juan Le:va Paa 

y Amelia Rápalo, vecinos de Tri- 

David Matute, soldado en susti- n^dad, Santa Bárbara, 

tución de Godofredo Vijil, y | N* 1113.— Dispensar la publica
! ción de edictos pan» contraer ma- 

Ca.'los Hernández, soldado en 'triffionlo civil a Gregorio N Díast

sustitución de Luis Armando y Lidia Del Cid, vecinos de Le- 

Ochoa. 1 paera, Lempira.
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LA
GACETA. —  REPUBLIC A D E  HONDURAS^

-TEGUCIGALPA,
2 D E  FEBRERO  P E  1962

Obras Públicas y Comunicaciones

V i’- 'do N 0364

1 ,-euripalpa. D. C.. 16 de febrero de 1959.

Vi-ia la ilicitud elevada o eíte Despacho por el ~eñor Hedor 
■ , , vecindario, en su condi-

■ ^ T r ^ r d  T Í " A é í ^ s S » . ! « .  S. A. «TAN), con
cón de f.. n ni- d. . . , corrf>spondien,es se le

, .-.rnbio de hora en !os Míelos Nos. WU 
itias lunes y jueves y el vuelo V  l°5/2 o 

. Habana. San Pedro Silla. Gua

traída a pedir que previo- 10 

•onceda autoriza -ión p^a e' 
Miami a Tegucigalpa los

Por tanto: d  Presidente de la 

República,
acuerda:

Conceder autorización al señor 
Abogado Gustavo Acosta Alejia. 

de generales expresadas, en su ca

lidad  de Apoderado de la Com
pañía de Transportes, iguaep 
que, S. A. (Siguatepeque Truc-

.le
■VI día miércole 
’emala.

que opi ra Mi&mi.

sulta:
la Dirección GeQue admitida la solicitud, se paso a

” *Tíi que emitiera dicL—
igual forma la Procuraduría General

reral de Aeronáutica Civil. j.UTa que emitiera dictamen, el que fue

favorable, pronunciándose en i 
<ie la República.

Considerando: Qu. la jyt-ción se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo i.mpún principio lepa) que se oponga 

*o solicitado,

Por tanto: el Presidente tV la República,

- ACUERDA:

Conceder autorización al tenor Héctor Drechsel. de generales 
indicadas, en su condición de Gerente de Transportes Aereos Nacio

nales (TAN), S. A., p^ra qiv Pueda Poner en v,ge,,cia e‘ siguiente 
horario de vuelos de los aviones de su Representada, de conformidad 

con el cuadro:

103 ias IOS
— -------- -

Hacia 104 106 106

I .Uli- Miér* Sal». jo Arriba Lun Miérc. Sáb.

Juei. , Juev.

06(MT 0630 0600 SI. Aliami........ Ll. 1950 1940 2000

°0745 1.1. Habana ... . SI. °1845

0815 SI. Habana . ... Ll. 1815

0850 0850 Ll Belize ....... SI. 1500 1450 (0920)*

0920 0920 S!. Brlizc ■ ■ Ll. 1130 1420

20Ì 205 205 Ha< ia Hacia 20+ 206 206

l.un. M iél'1'. Salí. Alwio Arriba Lun- M ién. Sáb.

Jue\ Jue\.

1005 1005 1005 IJ. >. P. Sula. SI 1345 1335 1405

1035 1035 1035 SI. S. P Sula. Ll 1315 1305 1335

' 1125 1.1. San Salvador Si 1225

1135 1135 Ll. Cual.. City. . SI 1205 1235

; > o liav ‘rvicio Itn'ivl ^íiauii v Habana.

■' Lo-- S.il'.1dos. '.os p \ 11 para el Norte que se originen en

Belize deben tomar el vuelo del Sur TAN 105 a San Pedro

Sula. teniendo una ) aif d;. de tre.s horas sin ningún cargo

e\lra. No se neces.ta m*.i ni tarjeta de aterrizaje.

Mil 600 600

LlllY- Juev. Mién-. Sáb.

09:43 10:45 Sale M’atri-FLA . Llega 11:50 11:5u
12:(>0 1>:00 IJeça h  {;u< igalpa Sale 07:20 07:20

king Company, S. A.), para que 
pueda instalar y operar W  ^is 

de radiotelefonía oís- 
isí: Siguatepeque . Las 

Moras departamento de La Paz; 
Coyocutena, Zacapa departamento 
■ "  Bárbara, Potrerillos.

Cortés, y San Pedro Sula con 
las siguientes características: Pro
pietario: Siguatepeque Truckmg 
Company, S. A., letras indicativas 

de llamada, de 1* “ J*
sexta estación: HRQ23/HRQ23, 
frecuencia de trabajo: 5095 Kc/s. 
Tipo de emisión de onda: A3; 
Clase de servicio: Fijo. Potencia 
máxima de entrada: 65 vatios; 
horas de servicio: HX; ubicación 
de equipos: Siguatepeque 14° 34’ 
N., 87° 48’ O., Las Moras: 14° 
31’ ¡v. 87° 44’ 0 ., Coyocutena: 
14° 37’ N., 87’ 35’ O., Zacapa: 
14’ 40’ N., 889 04’ O., Potrerillos:
159 11’ N., 87’ 58’ O., y San

* - -- —  02,

O., Previo el pago del Impuesto 
actualmente en vigencia o sea el 
establecido en el artículo 445, que
dando este impuesto, desde luego, 
sujeto a las reformas que en el 
futuro se hicieren. — Comuni
qúese.

R . V lJ.I.EDA MORAi.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública«, por la ley.

Amílcar Gómez Rovelo.

Administración Foránea

Jefe Administrativo. Amílcar 

Girón Aguilar.

Almacenista. Leopoldo Aguilar.

Bodeguero. Carlos R. Pe jo.

Jefe Tomador de Tiempo, Sal
vador Mourra Fortín.

Tomador de Tiempo. Tulio Mer. 

cado L. ■

Tomador de Tiempo, José Ma
ría González. »

Tomador de Tiempo, Justo Mu
rillo

la Superintendencia “J* ^  , 
rección General de CaninoT  ̂
sustitución de Mofeé, 
Alcerro.

El nombrado devengará t) 
do de ley a partir ^  £  
en que tome posesión de * 
go. -— Comuniqúese. '

R. Vílleda Moim*

El Secretario de Estado t, i 
Despachos de Comunicwiw^ 
Obras Públicas, j

Juan, Milla Bernia

Mecanógrafa, Nora Lagos Zaca-
Acuerdo N

pa.

Mecanógrafa, Irma Alonzo de 

Reyes.

Encargado de Es'adistica, Julio 
C. Molina.

Ingeniería de Campo

Localizador, Enrique Tercero.

Trazador, Rigoberto Rodríguez.

Trazador. Romón Cardona.

Topógrafo, Juan Zambrano.

Topógrafo, Arnulfo Marón.

Dibujante, Francisco López.

Dibujante, Enrique Urbina.

Dibujante Uliseí Míralda.

Ingeniería de Proyectó

Ingeniero Ayudante. Ibrahim 
Sierra A.

' ingeniero 
Boesch.

Tegucigalpa, D. C 
brero dé 19Ó9.

* 0369 

23 *  It

E( Presídeme de la Kepóbl*, 

ACUERDA:

I9 Reformar el A<cutr4o Iv 
301, de fecha 11 de febrer» \ 
1959, en el s e n t i d o  de^ 
biar el n o m b r e  de l i ^  
Matilde Torres v. de Saiia^j, 
hilada en el departamento 4  ̂  
mayagua por Domitila Torre, 
de Salinas que es el correcto. - 
Comuniqúese.

R . VlLLED* MoMLO.

El Secretario de Estado a h 
Despachos de Comunica doce» 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúie:.

Ayudante. Angel

Acuerdo V  0366

Investigaciones y Planeamientos

ingeniero. Manuel Martínez.— 
Comuniqúese.

R. V i i  l l d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los
vTegucigalpa, D. C.. 19 de fe- (Despachos de Comunicaciones 

brero de 1959. Obras Pública?, por la ley.

El Presidente de la líepublica 1 Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N9 0370

Tegucigalpa, D. C., 23 *1  

brero de 1959.

El Presidente de la R¿públ»

acuerda:

Xombrar a partir del prime 
de enero próximo pasado el i 
guíente personal dependiente d 
Departamento de Manteninuai
Obras de Caminos. Superiten* 
cia “A’\

1.a- lloras mostrad-’ ! e-'te itinerario son locale*.— Comunique • 

R. V il l e d a  M o r a l e s .

a c u e r p a : I

Nombrar a partir del prinuro 
de enero del año en curso el si
guiente personal dependiente de 
ia Dirección General de Caminos, 
(cargos creados por Decreto 
iV' 24. del Poder Ejecutivo, de 
fecha 4 de febrero de 1959j.

Acuerdo N“ 0367 

Tegucigalpa. D. C., 19 de fe

brero de 1959. . 

El Presidente de \a República 

a c u e r d a :

Nombre v Posición.

Bonilla, Supeñ

l'l Secretario de Filado en 
’_)bru- Públicas, por la iey.

los Despachos de Comunicaciones v

Amílcar Gómez Rovelo.

Nombrar al ciudadano Moisés 
PROYECTO DE DESARROLLO ] Kaibstein Alcerro, Agente Admi- 

’ nistrativo de la Superintendencia
“J”, del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.

Acurdo V  0365

C.. 16 de fe-Tegucigalpa. D 
brero di- I960.

I de Santa Bárbara. 
Cortés, v San Pedro

Potrerillos
Sula.

V i>!a la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Gustavo 
Acosta Mejía. casado. Abogado y 
de este domicilio, en su calidad de 
apoderado de la Compañía de 
Transporte Siguatepeque S. A., 
(Siguatepeque Trucking Company 
S. A l. contraída a pedir que pre
vios lo- trámites légale:- coives- 
pondii-nl.se le conceda permi
so para m-'alar v opi-rar ¡ Ma- 
cione« de radiotelefonía en los lu
gares siguientes-. Siguatepeque, 
Ea< Moras. Depto. de La Pa2. 
froyoculeiia. Zacapa departamento

so*Que admitida la 

pasó a la Dirección

Resulta: 

licitud, se pasó a 

General de Comunicaciones Eléc

tricas. para que emitieran dicta

men. el que fue favorable, pro

nunciándose en igual forma la 

Procuraduría General de la Re

pública.

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, > no habiendo nin
gún principio legal que se oponga 
a lo solicitado.

VALLE DEL GL! AYAPE
« ¡ 
1 (Asignación para un nies). Di- i 
rección y Administración.

Posición y nombre.

Ingeniero Director. Héctor Mo
lina García.

Ingeniero Asistente. Héctor Ste

phen.

Contador. Héctor Bladimiro He
rrera.

Contador Asistente. Ricardo Ro. 
dríguez Ramos.

El nombrado devengará el suel
do de ley a partir del primero 
de enero proximo pasado. - Co
muniqúese,

R. V ille ü a  M orales. ( Angel M unguía Rosal*®,

El Secretario de Estado en losJte Administrativo.

Despachos de Comunicaciones y ! j os¿ <je La Paz Fernández ®

Marco Tul i o 
tendente, '

José Edgardo Chinchilla, Agr 
te .Administrativo.

Armando Medina. Ofiónis 
en Comayagua. .

Alfonso Medina. Toroacfef * 
Tiempo.

Fausto Vargas. Bodeguero i 
Comayagua.

Tomas G. Estrada. Bodeguero* 
La Esperanza. .

Superintendencia

Miguel Angel Lagos. Sup«> 
! tendente.

Taquimecanógrafo. Roberto Da
rio Midence.

Secretario. Augusto Irías.

Meconógrafa, Candida Rosa Or. 
dóñez.

Mecanógrafa. Alma Rosa Cor
tez.

Motorista. Rufino Ordóñez.

Obras Públicas, por la ley. 

Amílcar Gómez R(m[i>

'cirva La Esperanza.

j Roberto Orellana. Tonai* * 
¡Tiempo.

Acuerdo N" 0368

19 de

Bodegón*

fe-Tegucigalpa. D. C. 
brero de 1959.

El Presidente de- !a República

ACL KRIU : i

Nombrar al ciudadano René j Luis 
Burgos. Agente Administrativo de;dente.

Alberto Zelava.
I Esperanza.

Superintendencia "C

Tegucigalpa  ̂ Ramales b  
Zona. Central

K. Boe~ch.
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B é e w r* * * * ’ ,
, ,  Andi-o, Bodeguero.

^ t r ,eysus
^  Bwwn Rores. Superin

Taré Aríta Quiñónee, Agente

¿̂gánistrsüvo.

^  'Argeñal, Oficinista en

Oapadero -

q * , Virgilio Solís, Oficinista

a  D*nl'-

Roberto A. Brown, Tomador de

r«n>p°-
Hffldwrto Medina Raudales. 

Bodeguero en Chupadero.

Santiago Rodolfo Brown, Bo- 

dígne r© en Danlí.

Superintendencia “E”

Cgmtera Panamericana y 
Ramales

Ctrios E. Cerna, Superinten

dente.

Marco Antonio Mendoza, Agen
te Administrativo.

Antonio Pine) V.;- Oficinista.

Raúl Arias M., Tomador de 
Tiempo.

Cristóbal Ortíz, Bodeguero.

Juventino Avila G., Gasolinero.

Superintendencia “F” 
Siguatepeque-San Pedro Sula

Arturo Cárcamo, Superinten
dente.

Culos Velásquez Martell, Agen
te Administrativo.

Virgilio F. Bográn, Oficinista.

José Armando Hernández, To
mador de Tiempo. .

 ̂ Armando Paz Cruz, Bodeguero.

Gilberto Hernández, Gasolmero.

Superintendencia “G”

Sin Pedro Sula-Cortés y 
Cuyanjelito

Mario Gómez Romero, Superin
tendente

José Femando Ortega, Agente 
Admiiustrativo.

Ti^po ^rê *na’ Tomador de

Jacobo Castillo, Bodeguero. 

Superintendencia “C-l” 

Progreso-Yoro y Ramees 

^  FUII«. Supe,¡„.

C a leano . O f i .  

*«—  Uri.., s».

Rafael Rojas López. Bode

guero.

Superintendencia “W-1”

San Pedro Sula-Chiquila-Saula 
Bárbara

Luis Felipe Pineda, Superin
tendente.

J. Aníbal Urquia, Agente Ad
ministrativo. .

José A. Funes Rivera, Toma
dor de Tiempo.

Superintendencia “/ ”

La Ceiba-Masica-La Ceiba-Jutiapa 
y Trujillo-Masicales

Mario Barrios Peña, Asietente 
Superintendente.

Rafael Garrigó García, Ofi
cinista.

Gustavo A. Cáceres, Bode
guero.

29—Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, de conformdad 
con el Decreto del Poded Ejecu
tivo N9 20 de fecha tres de fe
brero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

ro de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N9 0373

Tegucigalpa, D. C.. 23 de fe
brero de 1959.

J.l Presidente de la República 

acuerda:

1°—Nombrar a partir del pri
mero de febrero al ciudadano Jo
sé María Medina, Superintenden
te, de la Superintendencia ;E”, 
dependiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Carlos E. Serna, quien 
pasa a ocupar otro puesto.

2"— E! nombrado devengará el 
sueldo de ley, de conformidad 
con el Decreto del Poder Ejecu
tivo N9 20 de fecha tres de fe
brero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—Comuniqúese.

R. V ji.le da  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Rene Orellana, Tomador de 
Tiempo.

Jacobo Castillo S.. Bodeguero. 
—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o ra le s

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N9 0371

Tegucigalpa, D. C.. 23 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

1“ Nombrar a partir del pri
mero de febrero de !os corrientes, 
al ciudadano Edgardo Muriilo 
Selva, Ing. Asistente de Obras de 
Caminos. Superintendencia “A”.

Acuerdo N9 0374

' Tegucigalpa, D. C.. 23 de fe
brero de 1959.

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

1,?—Nombrar a partir del Jiez 
y seis de los corrientes al ciuda-

Acuerdo N9 0376

Tegucigalpa. D. C., 23 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

acttebda:

l 9— Nombrar a partir del pri
mero de febrero de los corrientes, 
el siguiente personal dependiente 
de la Superintendencia “G-I”, del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca

minos.

Nombre y Posición, respecti
vamente.

René Orellana, Tomador de 
Tiempo.

Jacobo Castillo S.. Bodeguero.

2"— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, de conformidad 
con el Decreto del Poder Ejecu
tivo N9 20 de fecha tres de fe
brero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

José Boquín

Hugo Tosco

Edgardo Durón

Guillermo Bustillo

Adán Benavide»

Rafael Rivera

Irma Acosta de Fortín.

2o—Los nombrados devengarán . 
el sueldo de ley, de conformidad 
con e! Decreto del Poder Ejecu
tivo N9 43 de fecha diez y seis 
de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve. — Comuni
qúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo _Y-' 0377 

Tegucigalpa, D. C.. 23 de fe-
daño Jorge Antonio Aguilar, Bo- brero de 1959. 

deguero de la Superintendencia | £ , Pre8¡<]ente dfi ]a Rcpública
i ------ - • i‘-C”. dependiente del Departa-
dependiente del Departamento de ‘ ‘ ‘
Mantenimiento de la Dirección
General de Caminos.

2 El nombrado devengará el 
sueldo de ley, de conformidad 
con el decreto del Poder Ejecu
tivo, N9 20 de fecha tres de fe
brero de mi) novecientos cincuen
ta y nueve.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

mentó de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Armando An
dino.

2"—El nombrado devengará el 
sueldo de ley, de conformidad 
con el Decreto del Poder Ejecu
tivo N9 20 de fecha tres de fe
brero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

A4*>*aì*rttr Agente

^stañeda Q. Ofi-

* rdón- To

Acuerdo N9 0372

Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

1"—Nombrar a partir del pri
mero de febrero del corriente 
año, al ciudadano Carlos Enri- 
í ue Cerna, Superintendente, de 
la Superintendencia “J’\ del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos.

2 El nombrado devengará el 
sueldo de ley. de conformidad 
con el Decreto del Poder Ejecu
tivo N" 20 de fecha tres de febre-

Acuerdo N9 0375

Tegucigalpa, D. C.. 23 de fe

brero de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por terminados a partir 
del 31 de enero próximo pasa
do, los servicios del siguiente per
sonal, dependiente de la Super
intendencia *'F”, del Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección Genera] de Caminos.

Nombre v posición, respetiva

m ente .

aclerda :

1''—Nombrar a partir del pri
mero de enero próximo pasado 
el siguiente personal dependiente 
del Departamento de Estudio y 
Planificación de Ja Dirección Ge
neral de Caminos. .

Nombre y Posición, respecti
vamente. ‘

Dibujantes 

Eudoro Flores

Ernesto Pacheco V, '

Hermán Aparicio .

Armando Chinchilla 

Armando Sierra 

Armando Rodríguez .

Carlos A. Molina 

Carlos Laínez .

. Hugo Montes de Oca 

Alberto Díaz Lobo 

José Rovelo 

Carlos E. Peña. 1 

Ingenieros de Diseño 

Antonio Breve 

Ornar del Cid 

Roberto Ynestrosa

Acuerdo N9 0378

Tegucigalpa, D. C.. 23 de fe
brero de 1959.

Ll Presidente Je la República 

acuerda:

1"—Nombrar a partir del pri
mero de enero próximo pasado 
el siguiente personal de la Ins
pectoría Equipo y Talleres del 
Departamento de Equipo de la 
Dirección General de Caminos.

Nombre y Posición, respecti
vamente.

Moisés Raudales, Sub-inspec
tor Equipo y Talleres.

Wilfredo Moneada, Sub-Inspec
tor Equipo y Talleres.

Ciríaco Mercado, Sub-Inspector 
Equipo y -Talleres.

29—Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, de conformidad 
con el Decreto del Poder Eje
cutivo N° 19 de fecha tres de fe
brero de mi| novecientos cincuen
ta V nueve.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo Nn 0379

Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

1"—Nombrar a partir del pri
mero de febrero de los corrientes, 
al ciudadano Julio Palencia, Sub
inspector Equipo y Talleres de la 
Inspectoría Equipo y Talleres de
pendiente del Departamento de 
Equipo de la Dirección General 
de Caminos.

21'—El nombrado devengará el 
sueldo de ley, de conformidad 
con el Decreto del Poder Eje
cutivo N9 19 de fecha tres de fe
brero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.
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Acu-rdo -V 0380

C.. 23 de fe-Te^ucigalpa. D. 
brt-ro de 1959.

El PrcsiJwjte de la República 

a c u e r d a :

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo V ’ 0362 emitido el diez 
y se4s de febrero de mil nove- 
cien’os cincuenta y nueve, me
diante ei cual se nombró al ciu 
dadano Miguel Padilla, Topógra
fo. 2' Categoría de Estudios Va 
ríos, de la Sección de Planifica
ción General dependiente de la 
Secretaría de Estado en los Despa
cho# de Comunicaciones y Obras 
Públ icas.— Comuniqúese.

I* V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra« Públicas,

¡u'-in M illa Bermúdez.

Acuerdo N" 0383

C.. 23 de feTegucigalpa. D.

brero de 1959,

Q Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Arman
do O.Hara, chofer del Departa
mento Derecho de Via de la Di
rección General de Caminos, en 
sustitución de Tomás Castellón.

El nombrado devengará el ¿üel- 
do asignado en e) Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo. 
— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Gonzalo Zapata R-. D. G. de 
CC. EE.—Sello.— Fabian Pinada 
h., S. Srio.”.—Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Comes Rovelo.

Acuerdo N"

Acwrdo N“ 0381

C.. 23 de fe-Tegücigalpa, D. 
brero de 1959.-

El Presídenlc (b la ^República 

acuerda:

1 - Nombrar a partir del pri- 
mero de febrero al ciudadano M i
guel Padilla, Topógrafo Dibujan
te. de l rbanismo depediente de 
la Sección de Planificación Ge
neral de la Secretaria de Comu
nicaciones y Obras Públicas..

2"— El nombrado devengará el 

sueldo de ley de conformidad 

con el Decreto del Poder Ejecu

tivo N" 16 d? fecha diez y siete 

de febrero de mil novecientos rin- 

fiienta V nueve.—Comuniques?..

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0384

C.. 23 de fe-

Acuerdo N® 0382

C., 23 de fe-Tegucigalpa, D. 
brero de 1959.

Tegucigalpa. D. 
brero de 1959.

E] Presidente de la República 

ACUEKr>\:

Nombrar al ciudadano Leopol
do Aguilar, motorista de Puerto 
Cortés, dependiente del Departa
mento de Derecho de Vía de la 
Dirección Ceneral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Tegucigalpa, D. C., 
brero de 1959.

0386 

24 de fe-

El Presidente de la República

de fe-

Acuerdo N° 0388

Tegucigalpa. D. C., 24 
brero de 1959.

El Presidente de la República

El Presiden’e de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Luis 
Felipe Valencia, Topógrafo 2°, 
Categoría de Estudios Varios de 
la Sección de Planificación Gene
ral. dependiente de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de 
Comunicaciones y Obras Públi
cas. (Cargo creado por Decreto 
del Poder Ejecu'ivo N” 26 del 
cuatro de febrero de mil nove
cientos cincuenta y nueve).

Acuerdo N“ 0385

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe 
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c l e r d a :

Aprobar la resolución de di
ce: “Acuerdo N" 126.—Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Director Ge
neral en uso de !as facultades que 
le confiere el Artículo 8" d> la 
ley dfl Ramo,

a c u e r d a :

Verificar los nombramientos si

guientes:

1°— Departamento de Islas de

ACUERDA:

Aprobar la resolución que di
ce; “Acuerdo N° 127.—Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas.—Tegucigalpa, D. C., 18 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Director Ge
neral, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 8" de 
la ley efe] Ramo,

a c u e r d a :

Cancelar el nombramiento tlf 
Roldan 0. Matute, como Tele
grafista de Ei Banquito. departa
mento de Choluieca: emitido en 
Acuerdo .V’ 123 del 3 de febrero 
de[ comiente año y nombrar en 
su lugar a! Telegrafista Miguel A. 
Pineda.

El presente acuerdo surtirá sus 

efectos a partir dei primero de 

los corrientes y el nombrado de

vengará el sueldo de ley.—Comu

niqúese.—Sello.—Gonzalo Zapata, 

R-, D. G. de CC. EE.—Sello.— 

Fabián Pineda h., Srio/'.—Co

muniqúese.

R. VfLLEDA Morales,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, per la ley,

Amílcar Gómez Rotéelo.

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Federi
co Banegas, Ayudante Asistente 
de Puerto Cortés, depediente del 
Departamento de Derecho de Vía 
de la Dirección Genera] de Cami
nos, en sustitución de Roberto 
Nieto, quien renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de 
marzo.—Comuniqúese.

R. V ílle d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N" 0389

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe
brero de 1959. ‘

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración do Correos de Santa 
Bárbara, en el departamento de 
Santa Barbara, a José B. Paz, en 
sustitución de Bernardino Rodrí
guez,

El nombrado devengará el suel
do asignado en ei Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de *u cargo. 

Comuníqoese.

R. V ille d a  M ora les.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

ministracíón de Correos d. 
Bárbara, en el dcpartJ*^* 
Santa Bárbara. en 2 ? i  
Miguel López Js qlM5 

puesto en el Ram0 P*>¿¡] *

El nombrado devengad j
do asignado en el Pn*. *
General de Egreso» e I n ^ * ’
gente, a partir de la fech, J 1'ej a
tome posesión 
muníquese.

de
«fgo-

R. V illeda M o ^  

Ei Secretario de Estafo 

fspacbos de Com unicaci1 
Obras Publicas, por 1* |*y^

Amílcar Gómez Rovrk

Acuerdo N" 0387

C„ 24 de fe-Tegucigalpa, D, 
brero de 1959.

El Presidente de la Repúbl

Acuerdo- N” 0390

C., 24 de

ica

acuerda :

1 -

El nombrado devengará el suel
do de ley a partir de la fecha en 
que tome posesión 'de su caigo. 
-—Comuniqúese.

R. V illeda  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

la Bahía: En Roatán. Mensajero, 
Luis Alonso Guerrero, en sustitu
ción de Julio César Galindo. ‘.jue 
renunció.

2"—Departamento de Lempira: 
en la Oficina de Gracias, Tele
grafista 1”, José Francisco Ui bi
na, en sustitución de Francisco 
Zúniga; y,

3"—Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley. desde el día en 
.que tomen posesión de sus car
gos. —  Comuniqúese. — Sello.—

Nombrar a partir del pri

mero de marzo de los corriente.' 

a] ciudadano Fernando Aníbal 

Tinoco, Inspector de 

lia.'. Superintendencia ‘‘A”, Te- 

gucigalpa-Siguatepeque-Marcala y 

Ramales, dependiente del Depar

tamento de Mantenimiento de la 

Dirección General de Caminos.

2"—E! nombrado devengará el 

sueldo de ley, de conformidad con 

el Decreto de| Poder Ejecutivo 

N" 42. de fecha diez y seis de fe

brero de mil novecientos cincuen

ta y nueve.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Ei Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas, por ’.a ley.

Amílcar Gómez Rovelo.

Tegucigalpa, D. 
brero de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar Ayudante de la Ad
ministración de Correos de Santa 
Bárbara, al ciudadano Miguel Ló
pez en sustitución de Concep
ción Galeano dt- Muñoz, que re
nunció.

Acuerdo N» 0392

Tegucigalpa, D. C., 24 A, l 
brero de 1959. *

El Presidente de la Repúbl  ̂

ACUERDA:

Aprobar la resolución que

Acuerdo 1 2 8 .- 0 ^
Genera] de Comunicaciones fU 
tricas.—Tegucigalpa, D. C. 19 4 
febrero de mil novecientos m. 
cuenta y nue\e.—El Director fe 
neral en uso de Ias facultades«  
le confiere el Al t. S1’ de la I» 
del Ramo. •

acuerda:

1*— Departamento de Franc* 
Morarán: Nombrar Chofer efe| 
Dirección Genera/ de Connnd» 
ciones Eléctricas, al *efior ¡A 
Ramón V arel a ; y

2’— E] nombrado devengan í 
sueldo de ciento cincuenta leu» 
tas (L 150.00) mensuales, sepi 
Decreto 30, emitido dei Ptk 
Ejecutivo de fecha 10 del cania 
te año. El presente Acuerdo i»  
rá sus efectos a partir del I» é 
enero del año en curso.—*Comsá 
quese.— (Sello).—Cotízala Zqirt 
R-, D, G. de CC. EE.— (Sefio).- 
Fabián Pineda h.. Srio.—Gm 
níquese.

R. V ille d a  M om io

El Secretario de Estado en 1« 
Despachos de Comunicaciones ] 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rwdo.

El nombrado devengará e! suel- 
AlcanUri-¡asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingreso» vi
gente. a partir de ]a fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniques?.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N" 0391

C-, 24 de fe-Tegucigalpa, D 
brero de 1959.'

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano José 
Raúl Lara. Escribiente de la Ad-

Acueriío V  0305

Tegucigalpa, D. C, 26 de í 

brero de 1959.

El Presidente de 2a Repúhlk* 

aclekoa:

Nombrar Callero de U 
nistraeión de Correos de Sífi®* 
Clase de Colinas en el 
mentó de Santa Bárbara, 
mán Castellanos ei\ sustitucw» < 
Héctor Mejía.

El nombrado devengar» *1 
do asignado en el Presupo*8*9 

neral de Egresos e Ingreso« ^  
te, a partir de la fecha 
tome posesión de su cargo* 
muníquese.

R. V ille d a  M«*“ *

El Secretario de Estado *■  ̂
Despachos de Comunic*®®0® 
Obras Públicas, por la 1

Amílcar Gómez
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Acuerdo N* 0394 

. , . n  C. 26 de fe-

Je ^
g  preddeale áe la República

ACUERDA:

«„.k-u- a partir del primero 

^ S T f Óxin »  P « f do J  « “■
Ananba, ' Agente

JÍT de Ojo, <fe Agua en el De
j a n t e  de Comayagua.

Q nombrado deevngará el suel- 
. y, uy de conformidad con el 
j á í i T i W e r  E¡f í üvo N< 
•jaTfecha tres de febrero de 
afl novecientos cincuenta y nueve. 
^Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

0  Secretario de Estado en los 
Penachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

cisco Morazán a Humberto Zela- 
ya Zúniga en sustitución de Simón 
Zelaya. El nombrado devengará 
el sueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

' El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por ]a ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N1' 0395

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe

brero de 1959.

El Presidente de !a República 

acuerda:

Nombrar • Agente Postal de la 
aldea de La Venta del Distrito 
Central, eñ el Departamento de 
Francisco Morazán, a José Angel 
Gutiérrez.

El nombrado devengará el sui
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese. -

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
(Miras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N- 0398

Tegucigalpa, D. C.. 26 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Ayudante del Encar
gado del Correo Aéreo de la Ad
ministración Central de Correos a 
Rosa Ramona López, en sustitu
ción de Raúl Munguía.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese. .

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amilcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N* 0396

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de Co- 
radia, en el Departamento de 
francisco Morazán, a Arcadia La
gos de Matamoros, en sustitución 
l Aurora González, 

abandonó el puesto.

G nombrado devengará el suel-

t r T T  r e" d Presi!P^sto Ge
S  /  EgreS?s P ]™ o s  vi-
tom * J’af¡Ir de la fecha en que 
^ me. Poción de s„ car«o —Co- 
wuniquese.

R- V illeda M orales.

en los
, Comunicaciones v

que

- Acuerdo X ' 0399

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1959,

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Ayudante de Certifi
cados de la Administración Cen
tral de Correos, a Susana Fuentes 
P., en sustitución de Rosa Ramona 
López, que pasa a otro puesto en 
el Ramo Postal.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral (Je Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N9 0401

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 1959. 

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar el Presupuesto de Egresos e Ingresos para el año de
mil novecientos cincuenta y nueve de la Empresa de Agua y Luz de 
Comayagua, en la forma siguiente:

I N G R E S O S

Ingresos por servicio de agua y energía eléctrica .........  L 62.000.00
Ingresos eventuales ......................................................... 6.800.00

Ingresos.................................................................... L 68.800.00

E G R E S O S
S U E L D O S

1.— Director   L 450.00 L 5.400.00
2.—Tesorero   225.00 2.700.00
3.—Ayudante del Tesorero ..................  150.00 1.800.00
4.—Secretaria de la Dirección ......... 130.00 1.560.00
5.—Primer..Maquinista (diurno) ........  150.00 1.800.00
6 .—Primer Maquinista (nocturno) ..... 150.00 1.800,00
7.—Maquinista de segunda (1* tumo).. 140.00 1.680.00
8 .—Maquinista de segunda (2* tumo).. 140.00 1.680.00
9.—Maquinista de segunda (3" tumo).. 140.00 1.680.00

10.—Ayudante de Electricista ................  105.00 1.260.00
11.—Ayudante de Electricista ................  105.00 1.260.00
12.—Fontanero (ayudante) ....................  105.00 1.260.00
13.—Fontanero (ayudante) ....................  105.00 1.260.00
14.—Fontanero (ayudante) ....................  105.00 1.260.00
15.—Guarda..Planta ................... ............. 100.00 1.200.00
16.—Conserje   75.00 900.00

Suman los sueldos de Personal Ordinario ......... L 28.500.00

PARTIDAS GLOBALES _ "

Para cancelar deuda con Casa Mathews, S. A., 12 letras
de Lps. 870.00 según contrato ..............................  L 10.440.00

Combustibles y lubricantes diversos ..............................  12.000.00
Construcción pila para introducción agua barrios nuevos 2.436.40
Compra de materiales diversos ...................................... 7.200.00
Jornales ............................................................................. 2.400.00
Impresión de talonarios ..................................................  1.500.00
Artículos y materiales de oficina .................................. 400.00
Compra de mobiliario .....................................................  600.00
Fondo de reserva ............................................................. 3.000.00
Imprevistos .......................................................................  323.60

Marcial Montoya, Olicinista.

Alejandro García. Tomador de 
Tiempo. -

Carretera “MandasUtrMorolica'

Dagoberto N. Sorto, Ingeniero 
Jefe de Proyecto.

Aguinaldo Rivera. Agente Ad
ministrativo.

Rubén Sauceda, Tomador de 
Tiempo.

Salomón Martínez, Bodeguero,

Carretera “Marcóla Frontera con 
El Salvador”

Roberto Ramírez Santos, Inge
niero Jefe.

Pompeyo Bonilla, Asistente.

Hernán López A., Jefe de Ofi
cina.

Raúl Ramírez, Bodeguero.

Pelayo Bonilla, Encargado de 
Costos.

Carretera “Chinda Colinas”

Jorge Bográn Fiallos, Ingeniero 
Jefe.

Arturo Cárcamo Fortín. 
Administrativo. _

Agente

Xeplalí
linero.

Paz Hernández. Ga.-o-

TOTAL EGRESOS .................................... L 68.800.00

— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Obr,
»  Públicas, por la ley, 

dmüear Gómez Rovelo.

Acuerdo N’ 0397

C - 26 ^  fe- 

Q id e n te  de la República

acuerda :

Po*al de Rei
d DePa'Un*mo de Fran-

Acuerdo Nv 0400

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Ayudante de Estafe
tas de la Administración Central 
de Correos, a Petrona Bárcenas 
Amador, en sustitución de Susana 
Fuentes P., que pasó a otro puesto 
en el Ramo Postal.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas. por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N° 0402

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe

brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1“—Nombrar a partir del pri
mero de enero próximo pasado, 
el siguiente personal dependiente 
di*l Departamento de Construcción 
de la Dirección General de Cami
nos.

CONSTRUCCION DE CA
RRETERAS

Cairretera “Entrada Frontera con 
Guatemala’

INSPECTORIA

Nombre y Posición, respectiva
mente:

Tomás Elvir B., Inspector.

Arquímedes Flores, Topógrafo.

Eduardo Andino. Topógrafo.

Ayu-José Montoya González, 
Tlanto Topógrafo.

Francisco Davadi Alvarez, 
bujante.

Di-

Carretera “Ocotepeque-Frontera 
Guatemala”

Rigoberto Centeno Fiallos, In
geniero Jefe.

“Carretera Progreso-Yoro”

José I. Peña, Ingeniero Inspec
tor.

Arnaldo Galeas Mejía, Topó
grafo.

Miguel Toro Galeas, Ayudante 
Topógrafo.

Miguel Arturo Rivera, Dibu
jante.

José Efraín Flores, Oficinista. 

Carretera “Goascorán-Aramecina’

Roberto Moya Posas, Ingeniero 
Jefe.

Alejandro Barahona, Agente Ad
ministrativo.

Julio Dallas Durán, Tomador de 
Tiempo.

Carretera “La Masica-Tela”

Marcio Elvir, Ingeniero Jefe.

Hildebrando Mendoza, Asistente. 

Carlos Hernández, Topógrafo.

Carretera “Tela-San Alejo”

Angel Salomón, Ingeniero Jefe.

Azis Salomón, Asistente.

Jorge Oliva Cáceres. Oficinista. 

Carretera “Catacamas-Valenda”

Juan P. Soto, Ingeniero Inspec
tor Andrés Avelino Flores, Sec
cionador.

/nspectoría de Puentes de la 
Ctírretera Central

Jorge A. Padilla, Ingeniero Jefe.

Enrique Pérez Estrada, Agente 
Administrativo.

Salvador Cerrato,'Topógrafo.

2.— Los nombrados devengarán 
e) sueldo de ley, de conformidad 
con el Decreto del Poder Ejecutivo 
V  32 de fecha seis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve, 
—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por' la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N" 0103

Tegucigalpa. D. C., 26 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDV.

1"— Nombrar a partir del pri
mero de enero próximo pasado el 
siguiente personal dependiente de 
!a Sección de Planificación Gene
ral de la Secretaría de Comunica
ciones y Obras Públicas.

URBANISMO

Obras de Urbanización del 

Distrito Central

Nombre y Posición, respectiva
mente :
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I
Tiburcio Calderón C-. Director 

General.

Roberto Pineda R.. Sub-Direr- 
tor.

J. Antonio Ramos. Supervisor 
Pavimentación.

Carlos Lmaña. Bodeguero Ge
neral.

Héctor Baiza, Asistente Guar
dalmacén.

Miguel Rodríguez S., Mecánico.

Rogelio Trabanino, Dibujante.

Pavimentación y Alcantarillado

Miguel Duarle. Ing. Asist. de 
Alcantarillado. '

Hernán Walteno M., Asistente 
Administrativo.

Orlando M. Funes P., Ayudante 
Bodeguero Pavimentación.

Manuel Flores Turcios, 
güero. Alcantarillado.

Bode-

Diego Moneada V.. Tomador 
de Tiempo.

Miguel Padilla, Dibujante.

Edgardo Galindo V.. Encargado 
de Inventario.

2*—Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, de conformidad 
con el Decreto N9 44 de fecha diez 
y siete de febrero de mil novecien
tos cincuenta y nueve. — Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Orlando M. Funes P . Ayudante 
Bodeguero Pavimentación.

M anuel Flores Turcios. Bode
guero A lcantarillado.

Diego Moneada V.. Tomador de 
Tiempo.

Miguel Padilla, Dibujante.

Edgardo Galindo V., Encargado 
de Inventario. —  Comuniqúese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo Nn 0404

D. C., 26 de fe-Tegucigalpa, 
brero de 1959

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del diez y seis 
de enero próximo pasado, el si
guiente personal dependiente de la 
Sección de Planificación General 
de la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas.

URBANISMO

Obras de Urbanización del 
Distrito Central,

Nombre y 
mente :

Posición, respectiva-

Tiburcio Calderón'C.. Director 
General.

Roberto Pineda R., Sub-Direc
tor.

J. Antonio Ramos. 
Pavimentación.

Supervisor

Carlos l ’maña. Bodeguero Ge
neral.

Héctor Baiza, Asisten! e Guar
dalmacén.

Miguel Rodríguez S.. Mecánico.

Rogelio Trabanino, Dibujante.

Pavimentación y Alcantarillado

Miguel Duarte, Ingeniero Asis
tente Alcantarillado.

Hernán Walterio M.. Asistente 
Administrativo.

Acuerdo N’ 0405

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado, al ciu
dadano Edgardo Mejía Inestroza, 
Inspector Zana de Oriente de Ins
pectorías, dependiente del Depar 
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N* 42 
de fecha diez y seis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve.— Comuniqúese.

. R. V ille d a  M ora les .

El Secretario Je Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

A V I S O S

I I H A 1 E 8

El Infrascrito. Secretario del Juz 
K»do Zp de Letras de lo C ivil, de' 
te partimento da Francisco Mor» 
lin . al público en funeral y par>

es efrctci if jfale*. hace »aber: Qn* 
'it la audiencia del dfa dieciséis df 
febrero del »Bo en ourso, a las ddt- 
V-, de maDana y en el local qut 

ocupa eite Dsspacho, se rem atili 

«n  púb'lca «uba'ta el »Iffuienre 1d-

de apoderado de la Standard Fruit 
Company del domicilio de La Cei
ba. autorización para que en apli
cación del Artículo 13 dd Regla
mento Agrícola, se le conceda la 
prórroga por seis meses para que 
pueda operar los siguientes heli
cópteros: Un helicóptero Hiller, 
modelo 360, número de registro 
AMZM., número del aparato 122, 
motor Franklin 6VA 200 C33, nú
mero de serie 26756. según Acdo.

2647; un helicóptero modelo 
12C, registro N* G-APMR, ma

trícula N* 1037, serie del motor 
N1<? 40011; y un helicóptero mo
delo 12C, registro N9 G-APMS, 
matrícula IV 1038, serie del mo
tor N’ 40016, estos dos últimos 
mediante Acuerdo N9 2652. — Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

/uan Milla Bermudez.

Acuerdo 0406

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
este Despacho, por el señor J. En
rique Medina G., de generales co
nocidas, en su carácter de apode
rado de la Standard Fruit Com
pany, del domicilio de La Ceiba, 
contraída a pedir que previos los 
trámites legales correspondientes, 
se le conceda prórroga a su repre
sentada por el término de seis (6 ) 
meses más para que sigan operan
do tres helicópteros que había im
portado y que han estado ope
rando con fines de experimentación 
agrícola en las fincas de bananos 
que tiene en el Norte de la Repú
blica, en virtud de no haber con
cluido su representada en los ex
perimentos agrícolas en que usa 
dichos aparatos.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Genera) 
de Aeronáutica Civil, para que 
emitieran dictamen, el que fue fa
vorable, pronunciándose en igual 
forma la Pocuraduría General de 
la República-

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo ningún 
principio legal que se oponga a lo 
solicitado.

Por tanto: t»l Presidente de )a 
República,

4CUERDA:

Conceder al Licenciado J. En
rique Medina G., en su carácter

Acuerdo N’ 0407

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 1959.

Vista la solicitud elevada a este Despacho, por el Sr. Lic. J. Hum
berto Maradiaga, Licenciado, mayor de edad, casado y de éste ve
cindario, en su condición de Apoderado General de Aerolíneas Pe
ruanas, S. A., contraída a pedir que previos los trámites legales 
correspondientes, se le conceda el cambio de hora de salida de los 
aviones de su Representada, en sus vuelos Nos. 601 los días lunes 
y jueves que saldrán de Tegucigalpa a la 1 y 2 de la tarde, respecti
vamente, en luaar de las 10:45 de la mañana.

Resulta: Que admitida la solicitud, se pasó a la Dirección Ge 
neral de Aeronáutica Civil para que emitiera dictamen, el que fue 
favorable, pronuncándose en igual forma la Procuraduría General 
de la República.

Considerando: Que la petición se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo ningún principio legal que se oponga a 
lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la República,

ACUERDA:

Conceder autorización al Lic. J. Humberto Maradiaga, de gene
rales expresadas, en su condición de Apoderado General de la Em
presa Aerolíneas Peruanas, S. A., para que ponga en vigencia el 
siguiente horario de vuelos de los aviones de su Representada, según 
el siguiente cuadro:

mueble: Un salar altoafa 
el arlad de ComayaRü«t« ^ 
n it r i to  Central. p ro p !» * ,^  ** 

te a la cu»rta a^ealga, * » » » *  
cu lie» cuarta y q u in t» .* »  „ ¿ V *  
d<? mil set»clent«s eineuenfc 
cuadrada», que actuiAn»*^ J í *  

Ilm'ta: »1 Noit», clceaenit n   ̂
con caías y talare» de 

mero, de lo» heredero» da 

Cárdenas y de Vicenta Q u » »  
Sur, cincuenta v a t« , W| 
solar de Fnncltco A Mart4|l( t  r 
al E»te, treinta y cinco vana 
«asas de Manuel a . Flor«*, 
torla Zúnifra y de Marfa 

»inda de Laúd*, tr«i<M%naoUco»ní 
avenida, y al Oeste, enn prophta 

de los hereleroi de Jeióa Kttn^ 
y doQa Rafaela v. de Ju irn /¿  

dicho «olar se encuentra cónitraik 
una ca*a. p*reA«n de adobe» 
Merta d i tej»«, dividida en 

piezas de madera en al Interior 
estando circulado todo el aolar en 
paredes de adobes. H u bo 

propiedad por compra hachan«, 
ñor don Raúl Durón Meabrth 
f e»ti Inscrita con el nftaenj» 
folio 319 y 32o, del Tomo 154 <U| 
Registro de la Propiedad «u ̂  

Departamento a favor de l« tafia» 
Leticia Zúnljfa Bubón. Dfeho fe. 
mueble »e rematará para eoo a  
producto hacer cumplido pago ^  
cantidad de Iftnplrit qus h a n ^  
'es, César O. Durón y J. Alberto 

Durón deben a la Sociedad R i* . 
(adora de Café de Hondura»,&4| 
R. L. Se advferte que por tntMH 
de primera lioltación no se rtalu, 
rán posturas que no cubran tu  dq 
tercera» partei del avalúo, el m i 
asciende a la cantidad de eatoata j 
ocho mil lempiras.— Tegmigalfi,
D. C., 18 de enero de 1962.

E p a m in o n d a s  Q ubsada  JL, 

Srlo.

Del 24 E. ai 15 V. 62.

601
Lun.

601
Jue,

600
Mié.

600
Sáb.

13:00 14:00 Sale Tegucigalpa Llega 06:35 06:35
18:20 19:20 Llega Guayaquil Sale 03:35 03:35
19:05 20:05 Sale Guayaquil Llega 02:50 02:50
21:50 22:50 Llega Lima-Perú Sale 00:01 00:01

Las horas mostradas en este itinerario son locales.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúde¿.

Acuerdo N" 0409

26 de fe-
Acuerd'o N9 0408

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por bien hechos los gas
tos de la Empresa de Agua y 
Luz de Comayagua, por la canti
dad de (L 3.056.53) durante los 
meses de diciembre y enero re
cién pasado, según documentos 
adjuntos.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Re r múdez.

Tegucigalpa, D. C. 
brero de 1959.

E| Presidente de la República 

acuerda:

Dar por bien hechos los gas
tos de la Empresa y Agua y Luz 
Eléctrica de Santa Rosa de Co-
pán. por la cantidad de ...........
(L 369.25) trescientos sesenta v 
nueve lempiras, veinte y cinco 
centavos, durante el mes' de enero 
recién pasado, según documentos 
adjuntos.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan 1lilla Bermúdez.

El infrascrito, Secretario dtl 

Juzgado de Letras primero de lo 

Civil del departamento de Fr»o- 

cisco Morazán, al público en gfc 

neral y para los efectos de ley. 

hace saber; que en la »ndieadi 

que se celebrará en el local que 

ocupa este Juzgado, el dia veinte 

de febrero próximo a la« dW» 

de la maflana, se rematará el 

Inmueble siguiente "Uo* attu 

de ochocientas cincuenta f  W> 

varas cuadradas y dosdeatu 

noventa y dos milésimas de ran 

cuadrada, situada en el Barrí* 

de El Perpetuo Socorro I»  ^ 

ciudad de Comaysgü^I*, D. C„ 

marcado en el plano que tkbtri 

el Ing. don Francisco Prat^ 

el número doce, y mide y tW*»’ 

al Norte, cincuenta varal, coa 

lotes cinco, seis y siete; *1 
cincuenta varas, con lote «**■ 

ro catorce; al Este, die* 1 

varas seis centésimas, coa-W* 

cuatro, calle de por 1
al Oeste, diez y siete varas, l*^ 

centésimas, con lote ocho; í *  

dentro de dicho solar h«y W*- 
truidas una casa de bsbawt®*» 

de seis por cinco varas, co» •• 

corredor de seis varas de W  

por tres de ancho, una codif^* 

tres por tres varas y en d  **" 

rredor hay un cuarto de 

por tres varas; diez y seis | 

construcción de tablas, de i
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de Hs coa,esa,»»® y«»*» de ladrJUo de

* *  tsmbléD pa' 
* 1 *  de dos por 1res

^  servidos » nU,r!^ '_°n

^ o o ^ c o c t o « ,  

i«** *

A LOS CONCESIONARIOS
S© réconiióndci o concesiono

r Ü  ^U V o d e to * de cerne*- 

b**0> «B* P«» P » « a,nia- 

• r T -  clo»c» pr°p1# y

*S j j o Ist eaUl cercado con m.- 
^  (leudo de su pertenencia 
!T Í c *  ^  ' «  Udo9 Norte. B»»t

r * * toddel I,doSttr
IZ l^ m o  antecedentes el ním. - 
a  *6C foltot *83 y »84 del Tu- 

-o ti«, del Registro de 14 Pr0- 
Jg4aán. Bl Inmueble inte» des 
L ^ s e ’ encnentra Inscrito bajo
M 9 *55. 379 y  3««
j d T W  n 6  del Registro de I* 
propiedad de este departamento. 
pft4a Inmueble fné valorado poi 
d perito nombrado per» ta* 
t(ed*,eo la sama de Veinticinco 
Hll Quinientos Lempiras
(L *5.500.00), 7 *  ««n«t*rd 
pta efectiva cantidad de 
iMpfcas que es en deberle la 
n i -  ffardsa Valladares el se 
flor Atdrés Reyes Noyolft. 
advierte, qne por tratarse de pri 

UcHacMn so se admitirán

manzana cultivada efe azúcar, cer
cada de tres rumbos con alambre, 
que pertenece a la posesión dos 
rumbos, y está situada en el lu

idos y a sus representantes, qu« g8r El Jícaro, de Monte Grande,
. , , 'de la misma jurisdicción, limila-

rv-im la cronla tramitación de lo* , i v  . • j .para ia do; aj ^orte, camino de por me-

solicitudes de libre registro qu» jdio, trabajo de Ignacio Rubio:
al Oriente, trabajo de Dionisio 

piesenten a este Ministerio, debei j Valle, travesía de por medio, con

atar el decreto correspondiente j Kl trabajo de Valle; al Sur, tra-
majo <fe Marcelino Rubio, y al 

determinar con toda claridad lo» | Poniente cerro baldío. F. — Ln

i plantel de terreno constante de 
un cuarto de manzana de exten
sión, más o menos, cercado de

pHtMiasqne no cubran las dos 
«netas partea del avalúo.—Te 
jadfalpa, O. C  , >3 de »e ro  
de 1962.

Solando García  P ír l a , 
8no.

Del 26 E. al 17 F. 62.

servicios y demás impuestos a qu« 

estén obligados a pagar al Estadi 

conlormes a su concesión.

La Oficialía Mayor d* Obra» 

Públicas T Comunicación**

de luz eléctrica para cada uno 
de los departamentos. La edifica
ción Je estos cinco departamentos 

■se levanta sobre el área de jete- 
cientos noventa y dos \aras cua
dradas. Todas las paredes son de 
concreto armado, de piedra y la
drillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cielos son de con
creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen-

SUS avisos con ioda cla.!'°- Todo el e/ if5cio está p in ta d o
' con pintura de aceite. 1 íene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamanos de cedro.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de

ridad para evitar equi* 
vocaciones.

ta en el mismo pueblo y barrio 

que la anterior, construcción de 

sahareqile, cubierta de tejas, que 

mide de siete varas-de largo de 
Sur a Norte, por cinco varas de

alambre, de cuatro hilos, por ios 
lados Norte y Occidente y los 
rumbos están sin cercas, sita en 
el lugar La Pila, terreno de 
Monte Grande, de la misma ju
risdicción, limitado: al Norte, pro
piedad de Braulio Elvir; al Sur, 
posesión de Abraham Varela; al 
Oriente, propiedad de los herede
ros de Guadalupe Cruz, y al Oc
cidente, trabajos de Jorge Varela, 
con camino de por medio. Los

propiedad de Cipriano Velásquez, 

hoy del Banco de Honduras, y 

a] Oeste, con casa de los herede

ros de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ba-

La pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y la$ ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas tas puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos serviciosrrientos. Que en el solar antes 

descrito hay construido un edi- sanitarios y duchas y cuatro la- 
ficio de concreto armado; de tre»! vanderos con amplio espacio. El
pisos. El primer piso o planta 
baja consta de un gran salón

ancho de Oriente a Occidente, con (inmuebles antes descritos, no tie- comercial de cuatrocientos setenta
un corredor al lado Occidental 
que mide dos varas y media de 
ancho, por el largo de la casa, 
con una cocina de cinco varas de 
largo por cuatro varas de ancho,

techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me
dianería de la pared vieja, del 
rumbo oriental que no se tocó

nen antecedentes inscritos, aun- metros cuadrados de superficie 
que el sitio de Monte Grande, si lln Mezzanine de doscientos trein- 
está inscrito bajo el N9 638. fo- [a metros cuadrados de superficie;
líos del 459 al 463 del Tomo 17 con dos portones grandes; dos ____ _ ______ _ ^ ^  ^  ^

_ . del Rastro  de la Propiedad, bodegas medianas y dos servidos l0n ]a construcción del moderno
de la misma construcción y cu- i>eis manzanas sitas en el terreno *anitarios. Desde los niveles de'edificio; medianería que consta 
bierta de tejas, en solar que mide I comunal de Monte Grande, limi- l0s arranques del edificio, se le- i Pn la escritura pública. Las me- 
veinticinco varas de Norle a Sur j  lado: al Norte, con propiedad del yantan ocho columnas o pilastras ¡ J0ras descritas están legalmente 
y cuarenta y cinco de Oriente a jse”or Braulio Henríquez; a] Sur,-de concreto armado, de cuarenta ¡ registradas y está inscrito el do- 
Occidente, incluyendo todo lo icarretera que conduce a Canta-  ̂y cinco centímetros de diámetro, j minio pleno del inmueble con 
edificado; la casa descrita es de rranas; aj Oriente, con propiedad¡Hacia la calle-tiene dos puertas, dichas mejoras a favor del eje-

esquina, sita como se dijo antes, 
en el barrio Norte, frente a la 
casa del pueblo de Talanga; li
mitando: al Norte, casa de Con
cepción Hernández; al Sur, casa

El infrascrito, Secretario del 
Jugado de Letras Tercero de lo 
Civil del departamento de Fran
cia# Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
luce saber: que en la audiei.cia 
<fe| día miércoles veintiuno de fe
brero próximo entrante del co
rriente año. a las dos de la tarde 
e» adelante y en el local que 
ocupe este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles 
que te describen de la siguiente 
®>nera: “lina casa sita en Ta- 
jangá en el barrio Norte, cons
tricción de adobes, cubierta de 
*J**, que mide doce varas de 

■ Sur, .por diez varas de

de Pedro José Valle, y al Occi-'dos vitrinas medianas y una vi-:cutado Licenciado Antonio Rara-',-, 
dente, con propiedad de don Eli* trina doble, todas protegidas porl0iaz con ej número 267, folio- 
gio Elvir Quiñónez, propiedad, sus respectivas cortinas de hierro ¡ 343 al 349 deJ Tomo 128 del Re- 
que se encuentra en el Municipio! y sobre la viga de las puertas v ¡^istro de la Propiedad inmueble

___  _________ , _ de talanga. en este departamen- j  vitrinas, continúa la prolongacion, de ^  departamento”. Dicho ítt-

de José María Grádiz. mediando1*0 ■ Dichos inmuebles anterior-i de la pared de bloques de 1 mueble con sus mejoras fue valo-
calle: a! Oriente, calle de por mc»te relacionados, fueron va o- El segundo piso consta de do» de-1 rado de comlin acuerdo por ks 
medio v casa de don Manuel Ru ratlos de mutuo acuerdo por las parlamentos ipualea: uno hacia e parteS! pn Escritura Pública H¡- 
bio. y al Occidente, terreno bal-!,Parteí cantidad de tres mil ado Oriental y el otro hacia el ¡ potecar¡a. en lfl suma de quinieil.
dio inscrito con el N* 322, fa- i^mpira- iL 3.000.00) y serán Hado Occidental Lstan formados tOÍ m¡, iemp¡ras y se rematar.', 
lios 430 al 432 del Tomo 88 del,rem,a,ad0íi t,ara cubrir cantidad | por una sola sala-comedor de seis | |iara pagar cantitia(i (1e dinero 
mismo Registro citado. C.—Una We lempiras que es en deberle el ¡metros ochenta centímetros por¡qUe es-en deber]e e] (]emanda(]„ 
propiedad sita en el lugar deno- ?eñor Henrique Mejia al señor ¡cinco metros sesenta centimetios; Abogado Antonio Ramón Díaz al 

- - —  - Benjamín Henríquez. Se advierte ¡por seií metros cuarenta centí-1 Banfo de Honduras S cuvo
que por tratarse de primera lici 
lación. no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras

metros; una cocina de tres metros representante es el Abogado José 
cuarenta centímetros por cuatro: lázaro Arévalo Vasconcelos. >>

minado F.l Chupadero, en terreno 
comunal de Monte Grande, ju
risdicción de Talanga. constante . ,
de una media manzana de ex- (lue no cubraíl ]as f»05 terceras metros noventa centímetros; un advierte que por tratarle de pri- 
tensión superficial má< o menos, Parte» * ’• avalúo dado a los in-1 servicio sanitario de noventa cen- mera licitación no se admitirán 
sembrada de earm de azúcar v ¡ muebles dichos. — Tegucigalpa. timetros por un metro cuarenta, posturas que no cubran las dos 
acotada con alambre espigado,‘D C" 24 (le encro 1%2' | centímetros; un guardador de un, terceras partes del avalúo expre

metro treinta centímetros por un sado.— Tegucigalpa. D. C.. doce 
Orlando E. Cárcamo T., metro ochenta centímetros, un dor-! de enero de 1962.

mitorio de cuatro metros por fceis
metros treinta -centímetros; un Rolando García Perla,

■ baño de un metro ochenta centí-; Secretario.
__  metros por tres metros cuarenta'

centímetros; un ropero de un 
del metro treinta centímetros, un dor-

cuyos límites son: al Norte. conr 
finca de Petronilo Carias; al J 
Sur, finca de Pedro José Valle; 1 
al Oriente, finca de Eligió Elvir; 
Quiñónez. y al Occidente, finca 
también de Pedro José Valle. | -

Secretario. 

Del 27 E. al 19 F. 62.

El infrascrito, Secretario

Del 16 E. al 7 F. 62.

^0  por el largo d e ^ T a lL .V *1116 ,median ,COn v“  t I Juzgado de Letras Primero de lo mitorio de cuatro metros veinte'
“““ «»ema; construcción de buha- ^ Civ51 ,d.el departamento de Fran- centímetros por seis metros; un

cubie«a de tejas, que mi

de ïugj* O trÍ “nch0 P0r CÍ‘1C0 
de baha- casa construcción ¡

El infrascrito, Secretario det 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley. 
hace saber: que en la audiencia

v »o /. j  1 9uj,t.iicial, sita en el lu- j  febrero nróximo » la« diez de qUe se celebrará en el local qm ... > un corredor de ties¡~ j  ■ j  r, i- . de ler>rero ]>to\imo a tas mez cíe uno ¡.j patio tiene tres metros „ „  „ t T __ j„ , -v,
w». d? ancho por todo el lar™ c3r denominado J'caro, en te- [a mañana se rematará en pública 1 centímetros Dor once metros ,  ^  f ,e Juz>-ado- e* dla ,sa.̂

casa, habiendo érbolL í rren0 coml,,,al d,‘ Monte Grande- subasta el inmueble siguióme: "Un ince cen,¡metros El tercer piso d° dleclsletf  d®. feL.rer.0 Pro_xim‘’
*•*». ubicada en un lote 1  r“‘ Jurisdicción del mismo pueblo de ío!ar 8¡iuaj 0 Pn e| centro de esta ^  , d . ¿  denartarien '¡enlrante- a. la* diez de >a mañana,

^  *  veinticinco var^ t  ¡Ta,an^ .  acotado con alambre por' c¡udad. cuva mPf)ida es He treinta 0T  L tameníe ita les  a os d i F", .rem»,ará-el
Sur n». S e ities rumbos, pei-íenecicnte a esta v lres varas de Norte a Sur por exactamente iguales a los det ~Ln so,ar sltuado en e) centro ,¡e

j ’ P°r cuarenta v tres ^ .• • . 1 . ,- ' > lres ' aras ae J>orie Por segundo piso, con sus respectivos
w  OriñníA B a  • 1 , posesión dos lumbüá. cuyo$ li* veinticufitrn vara^ tic Oriento a 1 • • •* * i

1«  esüi «Accidente, e l ’ : ^  son; . NVlrt,   ̂ v "  „ lseiVlcl°s sanitarios para los pa-

Occidente, son propiedad del se- ¡seo Morazán. al público en ge- baíj0 de Un "metro ochenta centí- 
nor Hennque Mejia, menos la del nera, y para ¡os efectos ,ey ^  ^  ^

____ 2 1ri?ntr:n q!le- Perte" ce al penorlhace saber: que en la audiencia centímetros; áos roperos de un
T cubierta de teias ! ,v*r Qnm?ntz‘ * na ^ ro que se celebrará en e] local que metro treinta-centímetros por un 

•ew varas de largo por cinco i P*6 * cinco manzana^ e tx . ocupa r#|e Juzgado, el día diez metro cuarenta centímetros :ada 
de anchn __ e , F . lliUU ! tensión superfici-1 - - . . . .

^ÍTfnlT baÍ°  el número j0*0 ’ a* *rai)ajo de ne i£jP don ADeiaroo /.eiava y ne fr¡a con un |anqUe de concreto

Sj A  429 ? «O  del Tomo ¡ \°& u 0 j IS'° j- 'd°ña 3 v- '' '^ opiedad armado con tres depósitos v otro
4  Í L  £ ít10 d« la Propiedad t i  alatmbre de l*or medio, perte- de la señorL!a \,ctoria González lanql,(. lamb¡én f,rande v de con-

«epartamento lim’i. A meciente a estos ultimns; al Sur. y de ]0s herederos de don

relacionados .se '\T , n  , ú ■ j  ™ >' ?° arCi , instalación de agua caliente yiin K . ; „  .> medio;  al Oriente, trabajo de ne- i dp don Abelardo Zelava y de e

rumbos propiedad de Marcelino Rullio. Santos Soto: al Su

»lares baldío^ v lravesía de atambre de por me- tos herederos d“

/"«te, ca* tie Cipriano ^  P 7 ^ l,ecien!e " n bUü a (‘s,a Zelava, hov de
P ano Acos- propiedad, y al Occident ---  ' '

esta ciudad, cuya medida es de 
treinta varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al \orte, con 
casa y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelava y de 
doña Camila Díaz, hoy propie-

r con CA Í. de ‘'rH° arnlado ron dos deposiíos, (|ad de |a señorita Victoria Con- 
c a  con agua permanente para \os ' ¿ k [ e .¿  v y 1 q _ h e r t . d e r o s  ( 1 ( ,

•inco departamentos. Ln todo el don Sant0s Sa(0. a, Suf c0]|'de dQji Abelardo

don Pedro As- edificio la inhalación eléctrica es
¿ * 7*4 ^  V de Rñí7  E X T '  V Jorge J. Larach. Avenida de tubo rígido y bajo repello, j“*-* de ^  ^"eílero* de don

«fie. B .^U a  ' T * ' CM1‘ Cervantes de por medio- al Este,¡con un contador de agua v otro Abelardo Zelaya. hov de don P. -
- na ca»a si-ito manzanas de extensión con una ¡uer' anles Qe Por n,cu,u’ I o . i .
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Se twvcc\ a los socios accionistas de fa Compañía 

Maderera de la Frontera. S. A., para « »
A n m b i»  Generé de Accionistas, coy* «^ .ón  o rd in .m  

ee celebrará el día miércoles 7 de febrero de 1962 en i»B 

Oficinas de la Empresa, en esta ciudad, para aprobar los 
Inform es del Presidente. Tesorero y Comisario, para la 

elección del ruevo Consejo de Adm imatm ifin y otros
asuntos que conciernen a la Saciedad Teguc>ga pa» • •»

22 de enero de 1962,
L A  SECRETARIA

2 F. 62.

dro A-fura v ÍotSp LararVi. ,\\e- j 
nida (enante de por medio:; 
al F.-t?. propi-MÍa<i de Cipriano ■
Velá-̂ qucz hoy del Banco de 
Honduras. v ai Oeste ron ra-a de 
Jos heredero« de don Agapito 
Lazo. hov de la sucesión de don 
Rubén H. Barríenlo?. Que en el 
eoiar antes descrito hay construi
do un ediíirio de# concreto arma
do de tres piso?. El primer piso 
o planta baja consta de un gf3n 
salón comercial de cuatrocientos 
setenta metros cuadrados de _ u 
perficie; un mozzamne de doscien
tos treinta metros cuadrados de su
perficie; con dos portones gran-1 ---:——  - - . - - — —
de*; dos bodegas medianas y dos de W o  ^ manM
servicios sanitarios. Desde los m . . , .
veles de los arranques del edifí- *  cedro. La pared que da bacía 
cío se levantan ocho columnas o el Sur o sea la Avenida Cenan- 
pilastras de concreto armado d e j ^  gg ladrillo de vidrio, todas 

. *—  J " las puertas y ventanas y vidrieras
son de caoba y cedro; en I& azo
tea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
servicios sanitarios y duchas y 
cuatro lavanderas con amplio es 
pació. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. E\ edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptarle un 
ascensor fciéctrico, también es 
dueño de la medianería de la pa

sé c e n m e la  preiente. mandirdr 

1« m  transcilba 1* re‘oluc'«5n que 

¡ ae diste, r»r i ^  efectrí eoo«' 

solente*— Teguclgílps, IX C , cor 
ero de dlciembr?de mil novecifnw» 
«ementa T uno.—(f) Jerónimo Sando
val” . Lo que se pone eo conoci
miento del público, para lo» *fecto* 
c*e ley.—Tegucigalpa D 0 , 8 d* 

diciembre de 1961.

Argentina M, ue Chávez.

2 F. 82.

cuarenta y cinco centímetros de 
diámetro. Hacia la calle tiene dos 
puertas, dos vitrinas y una vi- 
rina doble, todas protegidas por 
■us respectivas cortinas de hie
rro y sobre la viga de las puertas 
y vitrinas continúa la prolonga
ción de la pared de bloques de 
vidrio. El segundo piso consta de 
dos departamentos iguales; uno ha. 
cía el Jado Oriental y el otro ha
cia el lado Occidental. Están for- 
m&dos por una sola sala come- í red vieja t¡ue aún presta serví' 
dor de seis metros ochenta cen-icios al edificio del Banco de 
tímetros; por cinco metros sesen Honduras; pared que no tocó 
ta centímetros; por seis metros en la construcción del moderno 
cuarenta centímetros; una cocina edificio; medianería que consta 
de tres metros cuarenta cen time- en fa escritura pública autorizada 
tros por cuatro metros noventa Jen esta ciudad el veintiocho de 
centímetros; un servicio sanitario febrero de mil novecientos siete
de noventa centímetros por un 
metro c u a r e n t a  centímetros; 
un guardador de un m e t r o  
treinta centímetros por un metro 
ochenta centímetros, un dormito
rio de cuatro metro® por seis 
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un

de apoderado especial d e la Co 

;umbla Broidcasting Sjstem, loo., 

Corporación organizada y existen
te de conformidad eon lat leyes 
de' Bttado dJ Nueva York can 
oficinas en 485 STsdlson A teone, 
Nueva Y o ik  22, N. Y . carácter qt» 
»endito coa el Podar dfbldaaseite 
legalizado qus acompafio para que 
se sgregue a las diligencias, con 
tedo el deb’do respeto oompamee 
a pedir qie previos lo» trina 1 te» 
legales correspondientes y et psgc 
de Hs impitstoa respettWcs, ae 
baga el reguero y dep&lfeo de la 
marca de fíbr'ci dsnominada*.

C B S

laíenal, usa mi representada psr¿ 
amparar (y dutiogalr en el comer
cio, discos fonogrfflers, la caal se 
usa en dlstlntss formas, colores j 
tsmsDos, ya.’sea sobre Ias fnvoltu- 
ras que lis rontienen o sobre lo» 
ártfcalos ntimes, en teda* lai for
mas usuales en el comercio. Esta

hecha a su esposa la señora Mé 
lida de Diaz en escritura públi
ca que autorizó el Notario Ismael 
Zapata Cá)ix, en esta ciudad el 
día veintinueve del mes de no
viembre de mil novecientos cin-

meiro treinta centímetros, un | cuenta y seis, estando inscrito el 
dormitorio de cuatro metros vein-' ¡Jominio a favor del demandado 
te centímetros por seis metros; con el número 267 folios 348 al 
nn baño de un metro ochenta 349 del Tomo 128 del Registro 
centímetros por tres metros se <Je la Propiedad Inmueble de este 
senta centímetro«; dos roperos de departamento” . Dicho inmueble
nn metro treinta centímetros por 
un metro cuarenta centímetros 
cada uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. Ei ter 
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua

por el Abogado Emilio Mazier,
Las mejoras descritas están debi
damente registradas y hubo el
inmueble deslindado por compra j marca de fábilea fué registrada fn 
" " " “ Is Oficina de Patentes ? Marcss dt

Fábrica de lea Estados Un'dos de 
América coa el N9 T20.<5l(J, el di» 
15 de agosto de 1991 y se encuentra 
actualmente en v’gor c’è conformi
dad con el certificado que dib’di- 
mecte legalizado acomptOo as lu ti. 

too a la p r e s e n te .  Aoompafio 
alemás el contrato de agencia j 
die i  ejecnp'are* impresos de la mar 

o». A  la Jefa Ce 'a Oficina de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, respe- 

tuoeimjLte pido; se me admita 1* 
presente petición, se le dé el trá

mite legal correspondiente y en 

definitiva se liaga el registro y de

pósito de la marca de fábrica a que

fue valorado por eí Perito nom
brado para tal efecto en la suma 
de quinientos mil lempiras «. . .  
(L 500.000} y se Tematará para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras que es erv deberle el Lic. 
Antonio Ramón Día*, al Con
cejo del Distrito Central. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran Jas dos

La Infra'crits, Jefa de la Sección 
ds Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de }a Se:ret»ría de Eco- 
nomfa j  Hacienda, h«C3 s»tm: qu» 
<son fecha veinte de noviembre del 
ano en curto, se admitid la solicitud 
que dice: "Registro y <laf ósUo de 
una mares de fibrica.-'Secretarfa 
de Ecoaomía y H*cleadi.—Oflctn» 

de Patentes y Marras de Fábrica. 
—Yo, Jerónimo Sandora^ mayor 
de edad, casado, Abogado y de eite 
domicilio, en'm i catájter de apode
rado especial de P. LorJJJard Com 
pany, ana corporación Organtwdi 

r  existente de conformidad con las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, 
Estados Uolárs <*e Anoérlci, con 
Oficiosa en 119 West, 40ih Street 
9uev& Yoik , K . Y ., ciráeter que 
acredito con el podf r debidamente 
legalizado que sc:mpsGc, piTaque 
a i agreguen a las presentes diligen
cias, con todo el respeto debido 
compsrezro a pedir que previos lo: 
trámites legales correspondientes y 

el pago de los Impuestos raspectl- 
voa, se higa el registro y depd&lto 

de la msrea de fábi loa denominada.

BEECH-NUT
la cual usa mi rrpreieotada psra 
distlrguir y amparar en el comer
cio cigarrillos y tabaco para mastl 
car, y la^cuat se uss en distintas for
mas, colons y tamtffos, ya sea 
sobre los envases que contienen los 
productos o sobre los productos mía 

mos, en todas lss forma» ujuile» 
en el comercio. Bita marca di 
fábrica fué registrada en la Ofi< la* 
de Patente« y Marcas ds Fábrica 
de loa EUtados Unidos de América, 

ooarel número 502.393, el 21 de sep
tiembre de 1948, y se encuentra 
actualmente en 1 igor, de conformi

dad con la certificación que debida-

m-j a la preFfnte. AcoinwJ **
mis, ai C a n a to  
ti.o, un cliséí  dlfrejei8pj 
m irca. A*la d í 

Patentes y M a rc , de r t ó S * 11 
petuoimm^nte-pldf; l t  

1\ presente petición, 1. * ^  
trám ite lega? c í r r « , ^ ^  «  « 

d tflo itlt» , ae u »* . ei r r » ^  
ílepáilto  fíe la mtrea d- « h i l í  
que se cortrae I» preeantTl? 1 
^ando rem e tran ic rlt, 
oión que «e diete en )» 

eatlio y para ef?í f . 
cenJlgnlentes.-Tegoci^-, ¿ 7  
veinte de noviembre de mil 
dente* f esenta y nno._(|> 
too Ssndo»fI” . Lo qQe se 

eonocioolert-) del ptìb ten. mtV Ì  
efectos de ley .-T egrc'^jp , D *  
Zt de noviembre de I9fti. ' 1

Arg*ntj» a M. Dk Chívb ,
2 F, 8-2.

caliente y fría, con un tanque defterceras paTtCg dej ava]ú0 —Te- 

concreto armado con tres depóñ- gucigalpa, D. C., 15 de enero de 
tos y otro tanque también grande 1962. 
y de concreto armado con dos de-
positos, con agua permanente pa 
ra los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica es de t^bo rígido y bajo 
repello, con un contador de agua 
y otro de lúa eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco depar* 
tamentos se levanta sobre un 
área de setecientos noventa y dos 
varas cuadradas, todas las pare
des son de concreto armado, de 
piedra y ladrillo rafón, con repe
llos de primera clase; los cielos 
son de concreto armado, los pisos 
están enladrillados con ladrillo 

de cemento. Todo el edificio está 

pintado con pintura de aceite. 

Tiene dos escaleras anchas oue 
conducen hasta la azotea, con sus

Rolando García Perla,4, 

Secretario.

Del 18 E, al 9 F. 62.

R eg istro  de M arcus

t it u lo  supuctowo

El infrascrita. Secretario ck) J »  
gado de L tt'aa  Tercer« d% let3bu 

del depsrtsmento de Frs&ebeo Ifo 
rsián, al público en genera) y M  

loa efectos de le ,  hacrnber:** 
con fet h\ quine* de eneróle! g» 
rrlente sfio, te presentó atiij 
Despsfh-J, el a?Cor A/Ján N6U1 
msyor de edid, ctssdo, proplettuli 
y de feste domicilio, sotlettsaA 
título supletorio de 00 JtUBMifc 

continente en un solar y casi, qu 
se detallan as;.- Solar sitasdo a  « 

B u rlo  de La ftonds, de esta eludid, 
obtenido f por compra taetbi a ti 
se flora María Lagos, que tiene i» 

medidas y limites «sfeeia'.es ti 
g-ulnte»: al Norte, a lie d« poro» 

dio, lim ita con casa de donSilc 
món Bamor, mide dece rsruj 

dree pulgadts; al Sur, lltnlts eta 
cata de Luisa Marsdltg», mide os 
ce varas y media-, al O tiente, UttW 
con essa de Ricardo Pardo, mtó 
dccj varas y media; y al Pentente 
calle de por nreilo, limita era cu 
de Antonio Valle, sucesores, cidi 
quince varas y ire3is. S-br*ditti 
inmueble li\y const ruíds ñas es» 

de paredes ("e a'tob:, de dos píen 
de rrgalar cabida y una psqorfi 
cocina. En el inmueble SBtsrNf 
mente descrito, no hay posasdM 

prjSndlvlso. — Tegucigalpa, 
to Central, 19 de enero de 1961

O r la n d o  E. CábcsmoT., 

Srlo.

2 F., 5 M.fy 4;’A. 62.

L\ it ífssertt». Jefe de la ^eec'dn 
le Patentes y Uaross de Fábrica, 
dapendlenta da )a Secretaría de 
& onotuía y Hacienda, hace saber, 
que c id  fecha cuatro de diciem
bre del a00 en corso, ae admitió la 
«o'lcitud que d ic e :  "Registro j  
depd: ito de nn» marca de fábrica — 
Secretarla de Boonemtt y Hielen- 
da.—Oficina da Patentes y Mareas
da ?ábttoa__"Yo, Jerónim o Sando
val, major de eJad, catado. Abogado 
y da «ata domicilio, an m i ear&ctei

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FIC IAL P E  MONEDAS EXTRANJERAS  

PARA EL TERRITORIO DK LA BKPUBUCA

COTIZACION NO O FIC IAL DE OTRAS MONEDAS 
EN  EL MERCADO DE NEW  YORK

H L U T U  O IBOfl «SON. M ETALICA
Ceapn Venta C *«pn Veata Oqjpr» Venta

Dólar ................. 198  2.02 2.00 2.02 1-96 2-04
C o lón  Salvado*

redo ............... 0.792 0.608 0.80 0.809 0.784 0.81«
Quetaal ............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

IW m m  Lattpiraj

Libra Esterlina -............................... -  2.80 8.60
Franco Belga ............... ................. —.... 0.02 0.04
Franco Francés ........................ .......... ...0.2041 0.4082
Franco Suizo ........................................... 0.2310 0.4620
Marco Alemán ..................................... ...0-2519 0.5038
Florín ................... —....................— ___0.2784 0.5568
Corona Sueca ............................... ....... ...0.1939 0.3878
Peseta ..................................................... ..0.0188 0.0338
Peso Argentino — .... ......... ........... .—  0.0122 0.0244
Peso Mejicano .............................—.......0.08 0.16
Lira ...................... .............. ........ .......... 0.001618 0.00323«

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 1962.

* ALEJAN DRO AKM UO PINEDA,
Jefe del Dapartamento de OunWoa.

Nota de la Adnñistnci
Los originales qu« » 

envíen para publicas* 
en LA GACETA, deba
estar escritos por un «h 
frente y, si posible fu® 
re, a máquina.

h QUIEN INTERESE:
Cuando usted fofid* 

ana publicación «• ^  
G A C E T A ,  enlié«»** 
con el Adminitítad^11 
la Tipografía

Talleres Ttpocrificotf

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 0364
	Acuerdo N° 0365
	Acuerdo N° 0366
	Acuerdo N° 0367
	Acuerdo N° 0368
	Acuerdo N° 0369
	Acuerdo N° 0370
	Acuerdo N° 0371
	Acuerdo N° 0372
	Acuerdo N° 0373
	Acuerdo N° 0374
	Acuerdo N° 0375
	Acuerdo N° 0376
	Acuerdo N° 0377
	Acuerdo N° 0378
	Acuerdo N° 0379
	Acuerdo N° 0380
	Acuerdo N° 0381
	Acuerdo N° 0382
	Acuerdo N° 0383
	Acuerdo N° 0384
	Acuerdo N° 0385
	Acuerdo N° 0386
	Acuerdo N° 0387
	Acuerdo N° 0388
	Acuerdo N° 0389
	Acuerdo N° 0390
	Acuerdo N° 0391
	Acuerdo N° 0392
	Acuerdo N° 0393
	Acuerdo N° 0394
	Acuerdo N° 0395
	Acuerdo N° 0396
	Acuerdo N° 0397
	Acuerdo N° 0398
	Acuerdo N° 0399
	Acuerdo N° 0400
	Acuerdo N° 0401
	Acuerdo N° 0402
	Acuerdo N° 0403



